
C O M I S I Ó N  D E  E D U C A C I Ó N  

www.camara.cl  Tel: (32) 2505017  Correo electrónico: educam@congreso.cl 

Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso 

 VALPARAÍSO, 17 de agosto de 2021. 

 

 

 OFICIO Nº 1430/4/2021 

 

 

 

 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 

de hoy, acordó oficiar a Ud. con el objeto de complementar su Oficio N° 1406/4/2021 con 

nuevos antecedentes, que en copia se acompañan. 

 

 En tal sentido, se acordó solicitar, si en derecho 

corresponde, investigar si efectivamente la empresa Deloitte Chile fue la empresa 

responsable de evaluar y fiscalizar el proceso de licitación 85- 18-LR20 y si lo fue, se 

investigue si tuvo conocimiento de la manipulación de antecedentes de la propuesta de 

las empresas Aliservice, Las Lagunas, Tekarera y Casinos Mogados durante el proceso de 

evaluación. 

 

 Al mismo tiempo, se investigue un posible fraude en la 

adjudicación de tres empresas: Aliservice, Las Lagunas Spa y la UTP Tekarera, en la última 

licitación 85-18-LR20. 

a) Si efectivamente la empresa Deloitrte Chile fue la 

empresa contratada por el grupo Yapur para realizar y presentar a Junaeb los estados 

financieros de las tres empresas señaladas. 

b) De ser afirmativo el punto anterior, señalar si el informe 

que firmó y evaluó Deloitte es el mismo informe que usó Junaeb para el análisis y cálculo 

de las raciones máximas a adjudicar por cada empresa del grupo, y que se entregó a otros 

actores de la industria vía transparencia. 

c) Si los estados de resultados presentados por las 

empresas Aliservice, Las Lagunas y UTP Tekarera, fingieron un capital de trabajo presente 

y futuro superior al real, lo que habría aumentado en forma artificial por un total de 

$8.976.700.000, elemento que les permitió adjudicar más de 300 mil raciones que no les 

habrían correspondido si se ajusta el total de raciones al capital presente y futuro real. 

 

 Adicionalmente, se solicita investigar si las empresas 

proveedoras de JUNAEB cumplen con lo estipulado en las siguientes bases de licitaciones, 

en relación con la incorporación del sistema biométrico, para un mayor control y 

fiscalización de la entrega de las raciones de alimentos: 

 

 

 

 

AL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, SEÑOR JORGE BERMÚDEZ SOTO. 
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a) 85-50-LR16: Aliservice SA, Coan Chile Ltda., 

Distribuidora de Alimentos SA, Alimab, Marchant Ibañez y Cia Ltda, Saludable y Nutritivo 

SPA, IFOOD SPAS. 

b) 85-15-LR17: Consorcio Merken Ltda, Fedir SA, Fedir 

Chile SPA, Comercial de Alimentos Alicopsa y Empresas Línea 2: Lizama Ltda, Saludable y 

Nutritivo SPA, UTP Casinos, Alimentaciones Internacionales SA Silva y Gómez Compañía 

Ltyda, UTP Tekera. 

c) 85-27-LR18: Las Dalias SA, Savisa, Aliservice SA, Soser, 

Hendaya y Empresas Línea 2: Marchanta e Ibañez, Luis Concha, Remo Unidas, 

Departamental, Optimizar, Lira Food y Alianza. 

 

 Finalmente, de comprobarse estos hechos, se solicita poner 

los antecedentes a disposición del Ministerio Público, ya que podrían revestir 

características de delitos contra la probidad. 

 

 Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 

referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. Diputado Mario Venegas 

Cárdenas. 

 

 

Dios guarde a Ud., 

 

 

 

 

 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 

Abogada Secretaria de la Comisión. 
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